PROYECTO DE LEY 159 DE 2006 SENADO. 
por la cual se adiciona un inciso al artículo 454 del Código Penal y un 5° inciso al artículo 235 del Código de Procedimiento Penal. 

El Congreso de Colombia
decretA:

Artículo 1°. Adiciónase al artículo 454 B del Código Penal con un inciso de este tenor:

En la misma pena incurrirá el empleado o representante legal de empresas prestadoras de servicio de telecomunicación, de Internet o de cualquier otra red computacional, electrónica, digital o similares que retarde u omita la entrega de información requerida judicialmente. La pena se incrementará de una tercera parte a la mitad cuando el objeto de la investigación tenga que ver con delitos de secuestro, homicidio, narcotráfico, lavado de activos, terrorismo, robo de propiedad intelectual, espionaje industrial, trata de personas, estímulo de prostitución de menores y pornografía infantil.

Artículo 2°. Adiciónase al artículo 235 del Código de Procedimiento Penal con un 5° inciso del siguiente tenor:

También podrán interceptarse, inclusive en tiempo real, comunicaciones realizadas a través de Internet o redes computacionales de otra índole, así como comunicaciones realizadas a través de nuevas tecnologías. 

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley tiene vigencia a partir de su promulgación.

El Senador de la República,

Miguel Pinedo Vidal.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La tipificación de nuevas formas de omisión o retardo en la entrega de información requerida judicialmente a través del uso de red computacional, electrónica, digital, así como de comunicaciones que impliquen la utilización de nuevas tecnologías, se hace no solo conveniente sino necesaria ante la insuficiencia normativa en la regulación de comportamientos que involucran adelantos tecnológicos disímiles a los tradicionalmente utilizados, y que por su misma naturaleza no pueden constituirse en nuevos supuestos de reproche a través de una interpretación extensiva de la ley penal.

Como es sabido, los principios de tipicidad y legalidad imponen la consagración previa del supuesto normativo a la comisión de la conducta punible como requisito correlativo a la facultad de punición del Estado, pero adicionalmente exigen que la descripción típica del comportamiento sea precisa, clara y detallada a fin de no involucrar supuestos que se alejan del sentido de la norma, y más exactamente, de los elementos normativos que configuran una determinada conducta punible; previsión legal y constitucional esta que se erige como una garantía connatural al Estado de Derecho, y al margen de autonomía de cada ciudadano para conocer los límites de su actuación.
Por lo tanto, en aplicación del principio de tipicidad estricta no sería posible adecuar situaciones como las reseñadas anteriormente, en otros tipos penales cuyos núcleos comportamentales difieren de los previstos en el posible nuevo inciso del artículo 454 B, o que si bien pueden condenar cualquier tipo de obstrucción a la labor judicial -como lo pretende esta disposición-, contemplan mecanismos que se reducen a los servicios de comunicación a través de espectro electromagnético, y que dejan por fuera todos aquello cuya emisión y generación no precisan de aquel y constituyen nuevas tecnologías no amparadas todavía por la ley penal. Así mismo las normas de procedimiento penal parecen otorgar funciones de servicio de comunicación que requieran el uso del espacio electromagnético, por lo que se ve necesario la inclusión expresa de estas nuevas tecnologías como mecanismos que también pueden ser utilizados en la comisión de cualquier forma de omisión o retardo en la entrega de información judicial.

Como se ve, la posibilidad de configurar estos nuevos supuestos en las conductas previstas actualmente en el Código Penal sería nula ante la ausencia de regulación específica sobre los particulares elementos que componen esta nueva conducta, y que e videncia aún más el rezago de nuestras normas vigentes ante el estado actual de la técnica, lo que a su vez impone un esfuerzo legislativo a fin de responder adecuadamente a comportamientos que por su lesividad no pueden quedar por fuera del ámbito penal.

Por otra parte el incremento al quántum punitivo en investigaciones por delitos de secuestro, homicidio, narcotráfico, lavado de activos, terrorismo, robo de propiedad intelectual, espionaje industrial, trata de personas, estímulo de prostitución de menores y pornografía infantil, se hace proporcional ante la entidad de los bienes jurídicos tutelados y a la capacidad de estas conductas de producir un mayor impacto social. En efecto, la honorable Corte Constitucional ha encontrado ajustada la diferenciación punitiva para supuestos similares a los anteriores, no solo por la libertad en la configuración legislativa sino por la importancia de otorgar una protección reforzada a ciertos bienes jurídicos que están en íntima conexión con los valores fundamentales de nuestro Estado Social de Derecho. 

Senador de la República,

Miguel Pinedo Vidal.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 2 de noviembre de 2006 

Señora Presidenta:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 159 de 2006 Senado, por la cual se adiciona un inciso al artículo 454 del Código Penal y un 5° inciso al artículo 235 del Código de Procedimiento Penal, me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2006

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

